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Encuentra el despacho que el abogado Ricardo Rafael Celedón Palacio, solicita que se 

dentro del incidente de regulación de honorarios en referencia, se declare la nulidad del auto 

de fecha 15 de diciembre de 2020, por considerar que se aplicó una norma derogada. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero manifestar que en el caso especial de las nulidades se debe observar en 

conjunto el articulado que compone el Capítulo II del Título IV del Código General del Proceso 

que trata de las “Nulidades Procesales”. 

 

La declaración de nulidades procesales, bien sabido es, solamente tiene lugar por las 

causales establecidas en la ley.  En este campo rige el principio de taxatividad por manera 

que la invocación de causa distinta a las establecidas llevará al fracaso toda pretensión en 

aquel sentido, a menos que excepcionalmente tenga ocurrencia una causa de carácter 

constitucional (arts. 132 y 133 del C. G. del P., 29 C. P.). 

 

A la par, con el principio de taxatividad rige el de la legitimación, de la oportunidad para 

proponerlas y el de saneamiento.  Así, pueden alegarse "en cualquiera de las instancias, 

antes de que se dicte sentencia, o durante la actuación posterior a ésta si ocurrieron en ella", 

salvo las originadas en la no interrupción del proceso por enfermedad grave, indebida 

representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma.  Pero las nulidades se 

consideran saneadas, entre otros motivos, "Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo 

oportunamente." (art. 135 del C. G. del P.). 

 

Pues bien, dado el principio de especificidad que campea en materia de nulidades de 

naturaleza procesal, las únicas causales que tienen la virtud de invalidar lo actuado dentro 

del proceso son las consagradas en el artículo 133 del C. G. del P., sin que le esté dado al 

juez hacer una interpretación extensiva de las mismas. 

 

Asimismo, cada una de las causales requiere unos requisitos mínimos para su procedencia, 

que para el caso concreto y luego de analizar el art. 135 del C. G. del P., en su primer inciso, 

se extrae que quien proponga una nulidad deberá expresar su interés para proponerla, la 

causal invocada y los hechos en que se fundamenta. 

 

Así pues, en el caso particular, luego de practicar el análisis correspondiente al caso concreto 

encuentra el despacho que es del caso proceder a RECHAZAR DE PLANO la nulidad 

propuesto por el abogado Ricardo Rafael Celedon Palacio, fundamentando esta decisión en 

la norma anteriormente prescrita, habida cuenta, que la causal invocada no se encuentra 

inmersa dentro de las que expresamente señala nuestra norma procedimental vigente 

incumpliendo así con los requisitos procesales para proponer la nulidad. 

 

Lo anterior resulta suficiente para rechazar la solicitud del actor y en efecto así se hará. Con 

todo, se precisa, además, que en la parte considerativa del auto cuya nulidad se pide, el 
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Juzgado es claro en manifestar que la norma en que se funda para resolver el asunto es el 

artículo 76 del C.G.P. y los argumentos que sustentan la decisión no están basados en una 

norma derogada, sino en la realidad procesal, por lo que la pretensión del memorialista no 

tiene vocación de prosperidad, máxime cuando no recurrió la decisión que ahora pretende se 

declara nula.  

 

En esos términos, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar de plano la nulidad propuesta por el abogado Ricardo Rafael Celedón 

Palacio, dentro del incidente de regulación de honorarios, según las consideraciones del 

presente auto. 
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